
 
 
 

 

 

 

 

 

 
Gobierno Regional de Áncash                                                                                                                                                                                                                                      

Consejo Regional 

Ordenanza Regional 
Nº 012-2025-GRA/CR 

 
EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH; 

                                                                                                                             

POR CUANTO: 
 
En Sesión Extraordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional de Ancash, realizada en la 
Sala de Sesiones del Consejo Regional el día martes 30 de diciembre de 2025, en atención a la 
CONVOCATORIA Nº 11-2025-SE-GRA-CR/CD, de fecha 23 de diciembre de 2025, visto y debatido 

el DICTAMEN N° 013-2025-GRA-CR/CO-PPAT, de fecha 23 de diciembre de 2025, emitido por la 
Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Consejo 
Regional de Ancash, y; 
 

CONSIDERANDO:  

 
Que, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que debe ser ejercida 
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente; de acuerdo a lo establecido en el artículo 191° de la 
Constitución Política del Perú y sus modificatorias, dispositivo legal concordante con los artículos 
8º, 9º y 31º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización y con el artículo 2° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (en adelante LOGR) y el artículo 4° del 
Reglamento Interno del Consejo Regional de Ancash, aprobado mediante la Ordenanza Regional 
N° 004-2023-GRA/CR (en adelante RIC); 
 
Que, el artículo 13° de la LOGR, modificado por Ley N° 29063, señala que el CONSEJO 
REGIONAL: “Es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones 

que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas”; 

 
Que, el literal a) del artículo 15° de la LOGR, establece que, son atribuciones del Consejo Regional 
“Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del 

Gobierno Regional”; en ese mismo orden, los Gobiernos Regionales, a través de sus órganos de 
gobierno dictan las normas y disposiciones, a través del Consejo Regional: Ordenanzas Regionales 

y Acuerdos del Consejo Regional. Siendo que, las Ordenanzas Regionales “(…) norman asuntos de 

carácter general, la organización y la administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia”, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 37° y 38° de la LOGR; dispositivo legal concordante con el 
subnumeral 5.1.1 del numeral 5.1 del artículo 5º y el artículo 111° del RIC, que versan respecto a la 
naturaleza y la forma de promulgación, publicación y vigencia de las Ordenanzas Regionales; 
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Que, el numeral 44.1 del artículo 44° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, señala 
que: “El Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto Supremo del sector, por 

Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal, o por Resolución del Titular de organismo constitucionalmente autónomo, 
según el nivel de gobierno respectivo”; 

 
Que, el artículo 43º del TUO de la Ley Nº 27444, establece que el TUPA es un documento de 
gestión cuya elaboración debe realizarse sobre la base de criterios de simplicidad y flexibilidad en 
un contexto de uso racional de los recursos públicos y de mejora en la calidad de atención al 
administrado por parte de las entidades y que debe comprender, entre otros, todos los 
procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses 
o derechos mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, siempre que esa 
exigencia cuente con respaldo legal, referidos a la legalidad del procedimiento, documentación 
prohibida de solicitar y presentación de documentos sucedáneos de los originales, respectivamente; 
 
Que, mediante Ordenanza Regional Nº 012-2012-GRA/CR de 2 de agosto de 2012, se aprobó 
modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Dirección Regional de la 
Producción de Ancash, aprobada mediante Ordenanza Regional Nº 019-2006-REGION 
ANCASH/CR; asimismo, la primera Ordenanza Regional citada, dispuso incorporar el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Dirección Regional de la Producción al Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Ancash, aprobada mediante 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 052-2012-REGION ANCASH/PRE, 
 
Que, mediante Ordenanza Regional Nº 006-2024-GRA/CR, de 04 de julio de 2024, se instituyó 
formalizar la aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Gobierno 
Regional de Ancash, aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0052-2012-REGION 
ANCASH/PRE, de 9 de febrero de 2012, modificada por Resolución Ejecutiva Regional Nº 0032-
2012-REGION ANCASH/PRE, con fecha 23 de enero de 2013. Asimismo, se dispuso la 
conservación de todos los actos administrativos generados a partir de la vigencia de la Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 0052-2012-REGION ANCASH/PRE, de 9 de febrero de 2012, modificada por 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 0032-2012-REGION ANCASH/PRE, de 23 de enero de 2013; 
 
Que, conforme a lo establecido en el numeral 41.1 del artículo 41º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, dispone que las entidades están obligadas a incorporar los procedimientos 
administrativos estandarizados obligatorios, así como, los servicios estandarizados en su respectivo 
TUPA sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad estandarizados aprobados mediante Decreto Supremo 
refrendado por la Presidencia del Consejo de Ministros; 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 164-2020-PCM (04.10.2020), se aprueba el Procedimiento 
Administrativo Estandarizado de Acceso a la Información Pública, creada u obtenida por la entidad, 
que se encuentre en su posesión o bajo su control; por cuanto y en estricto cumplimiento del marco 
normativo, se determina implementar en la modificación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Ancash un único Procedimiento Administrativo 
Estandarizado de Acceso a la Información Pública con diferentes lugares de atención, en 
consecuencia se debe eliminar del TUPA del 2012 el procedimiento P1 de cada uno de los sectores 
que forman parte integrante del Pliego Regional; 
 
Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 001-2020-PCM/SGP, que aprueba 
la actualización del Manual de Usuario del Sistema Único de Trámites (SUT), prescribe: “(…) se 

eliminan los expedientes y documentos físicos. Se presume que la información registrada en los expedientes electrónicos y 
su correspondiente envío para revisión, se realizan con carácter oficial, pues son acciones coordinadas y ejecutadas por los 
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administradores SUT, designados con resolución de la máxima autoridad administrativa de la entidad (…)”. Asimismo, 
incorpora lineamientos y detalla los pasos a seguir en las fases de implementación y uso del SUT; 
 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 000158-2021-GRA/GGR de 8 de abril de 
2021, se resolvió conformar el Equipo de Trabajo para la implementación progresiva del Sistema 
Único de Trámites - SUT, en el Gobierno Regional de Ancash, constituido en la SEDE CENTRAL 
por: un (01) representante de la Secretaría General (Supervisor SUT), dos (02) representantes de la 
Subgerencia de Modernización y Desarrollo Institucional (Administrador SUT y Registrador de 
Procesos), un (01) representante de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica (Registrador Legal) 
un (01) representante de la Gerencia Regional de Administración (Registrador de Costos), un (01) 
representante de la Subgerencia de Administración Financiera, un (01) representante de la 
Subgerencia de Abastecimiento y Servicios Generales, un (01) representante de la Subgerencia de 
Recursos Humanos. Por las DIRECCIONES SECTORIALES REGIONALES: un (01) responsable 
del registro de datos legales, un (01) responsable del registro de las Tablas ASME-VM, un (01) 
responsable del registro de la información de costos; 
 
Que, posteriormente, mediante OFICIO Nº D0001362-2025-PCM-SGP, de 13 de junio de 2025, la 
Secretaría de Gestión Pública de la PCM, solicitó al Gobierno Regional de Ancash, se concluya con 
el proceso de aprobación y publicación de la Ordenanza Regional que aprueba la modificación del 
TUPA con la incorporación de Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en 
Exclusividad Estandarizados (SAE y SPEE), que son de su competencia; 
 
Que, en cumplimiento del artículo 10º de los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), establece que, el titular de la Oficina de 
Administración y Finanzas de cada entidad o quien haga las veces, es el responsable de garantizar 
la adecuada determinación de los costos de cada procedimiento administrativo. En ese contexto, la 
Gerencia Regional de Administración ha procedido con el registro de los costos unitarios en el 
Sistema Único de Trámites (SUT) de los siete (7) sectores, como son: Dirección Regional de 
Energía y Minas (DREM), la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (DIRCETUR), la 
Dirección Regional de Producción (DIREPRO), la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones (DRTC), la Dirección Regional de Agricultura (DRAA), la Dirección Regional de 
Trabajo y Promoción del Empleo (DRTPE) y la Dirección Regional de Educación (DREA), y uno (1) 
de la Sede Regional, teniendo en consideración las Matrices de Costeo, que forman parte 
integrante del Sistema Único de Trámites (SUT) del Gobierno Regional de Ancash; 
 

Que, mediante, INFORME Nº 00078-2025-GRA/GRPPAT/SGMDI de 9 de octubre del 2025, el 
Subgerente de Modernización y Desarrollo Institucional, después de realizar el análisis 

correspondiente conforme a su nivel funcional, arribó a las siguientes CONCLUSIONES: 
 
“(…) 
 
9.1. De acuerdo a todo lo expuesto en los numerales precedentes se emite opinión técnica favorable, para proceder con la 

Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Ancash por la 
Incorporación de Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad Estandarizados (PAE-SPEE), 
que comprende el Acceso a la Información Pública, Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, Dirección 
Regional de Energía y Minas, Dirección Regional de la Producción, Dirección Regional de Educación, Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones, Dirección Regional de Agricultura y Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo, toda vez que se ha cumplido con las regulaciones que establece la normativa vigente, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

Unidad Orgánica PAE SPEE 

▪ Secretaria General (Acceso a la Información Pública) 
▪ Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
▪ Dirección Regional de Energía y Minas 
▪ Dirección Regional de la Producción 

01 
14 
73 
35 

- 
- 
- 
- 
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▪ Dirección Regional de Educación 
▪ Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
▪ Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
▪ Dirección Regional de Agricultura 

05 
09 
41 
15 

- 
- 

01 
04 

TOTAL 193 05 

                Nota: Concordante con el Anexo 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08. 
 

9.2. De acuerdo a todo lo expuesto en el numeral 5. del presente informe, se debe de eliminar del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Ancash, los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad, el mismo que mediante Ordenanza Regional Nº 006-2024-GRA/CR, de fecha 09 de 
julio de 2024, se instituyó formalizar la aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del 
Gobierno Regional de Ancash, que fue aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0052-2012-REGION 
ANCASH/PRE, de fecha 09 de febrero de 2012 y modificada por Resolución Ejecutiva Regional Nº 0032-2012-REGION 
ANCASH/PRE, de fecha 23 de enero de 2013, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Unidad Orgánica PAE SPEE 

▪ Secretaria General (Acceso a la Información Pública) 
▪ Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
▪ Dirección Regional de Energía y Minas 
▪ Dirección Regional de la Producción 
▪ Dirección Regional de Educación 
▪ Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
▪ Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
▪ Dirección Regional de Agricultura 
▪ Dirección Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento 
▪ Dirección Regional de Salud 

01 
04 
43 
32 
05 
06 
10 
07 
01 
01 

- 
- 
- 

05 
- 
- 
- 

02 
- 
- 

TOTAL 110 07 

             Nota: Concordante con el Anexo 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18. 
 

Que, mediante INFORME LEGAL N° 863 -2025-GRA/GRAJ de 20 de octubre de 2025, la Gerencia 

Regional de Asesoría Jurídica, emitió la siguiente OPINIÓN: “(…) 4.1. Se emite opinión legal favorable, 

para proceder con la Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de 
Áncash, para la Incorporación de Procedimientos Administrativos Estandarizados y Servicios Prestados en Exclusividad 
Estandarizados (PAE-SPEE), que comprende el Acceso a la Información Pública de la Dirección Regional de Comercio 
Exterior y Turismo, Dirección Regional de Energía y Minas, Dirección Regional de la Producción, Dirección Regional de 
Educación, Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Dirección Regional de Agricultura y Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo, a través de una Ordenanza Regional, conforme a los Decretos Supremos emitidos por la 
Presidencia del Consejo de Ministros y al marco normativo nacional de simplificación administrativa”. 4.2. Dicha modificación 
resulta jurídicamente procedente y válida, al haberse verificado el cumplimiento de las etapas técnicas y legales exigidas: 
revisión de duplicidades, determinación de costos, registro y validación en el SUT y emisión de conformidad por las 
direcciones sectoriales competentes. (…)”; 

 

Que, posteriormente a ello, mediante INFORME Nº 167-2025-GRA/GRPPAT/SGMDI de 22 de 
diciembre de 2025, el Subgerente de Modernización y Desarrollo Institucional, comunicó al Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, sobre la incidencia técnico, 
normativa y legal de aprobar el TUPA con posterioridad a la aprobación de ROF, en la cual 

concluyó que, “3.1. Si es técnica y legalmente viable aprobar el TUPA con posterioridad a la aprobación del ROF, 

debido a que ambos instrumentos tienen naturaleza y efectos jurídicos diferenciados; además, la PCM–SGP ha indicado que 
la adecuación de unidades orgánicas en el TUPA puede realizarse de manera posterior sin afectar su validez ni vigencia. 

3.2. La principal incidencia contraria no es la aprobación posterior en sí, sino la incongruencia temporal entre: (i) unidades 
orgánicas consignadas en el TUPA/SUT (maestros) y (ii) la estructura del ROF vigente, lo cual puede generar afectación 
operativa (derivaciones, demoras) y riesgo de reclamos por predictibilidad, debiendo gestionarse mediante actualización y 

tabla de equivalencias. 3.3. Existe incidencia normativa y de cumplimiento si se posterga la aprobación del TUPA (o se 
mantiene un TUPA no adecuado) ya se ha advertido vencimiento de plazos de adecuación de estandarizados y la 
postergación puede generar contingencias; adicionalmente, mantener exigibles procedimientos regulares duplicados frente a 

estandarizados incremente riesgo de observación. 3.4. Desde el enfoque legal, la continuidad en la aplicación de 
procedimientos del TUPA anterior en ámbitos ya estandarizados puede constituir barrera burocrática ilegal, por prevalencia 

jerárquica de los decretos supremos de estandarización sobre disposiciones regionales previas. 3.5. La implementación 
progresiva del ROF y el mandato de adecuación de documentos de gestión dentro de 90 días sustenta que el TUPA pueda 
aprobarse y adecuarse dentro del ciclo de implementación, siempre que se gestione formalmente la transición.”; 
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Que, mediante el DICTAMEN N° 013-2025-GRA-CR/CO-PPAT, de fecha 23 de diciembre de 2025, 
la Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Consejo 
Regional de Ancash, después de realizar el análisis conforme a sus legales atribuciones a la 
propuesta del proyecto de ordenanza regional en comento, entre sus conclusiones, señala lo 
siguiente: “(…) 4.10. La Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, luego de la 

evaluación y análisis, ha acordado en proponer al Pleno del Consejo Regional, la aprobación de la “Modificación del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Áncash”, formalizado por Ordenanza Regional 
Nº 006-2024-GRA/CR, para incorporase de ciento noventa y tres (193) Procedimientos Administrativos Estandarizados 

(SAE) y cinco (5) Servicios Prestados en Exclusividad Estandarizados (SPEE). 4.11. Asimismo, recomendar al Titular de la 
Entidad, continuar con las actualizaciones regulares y evaluar disponer una actividad específica sobre la: “Adecuación 
TUPA/SUT a la nueva estructura orgánica”, a ejecutarse dentro del plazo máximo de 90 días previsto para adecuación de 

documentos de gestión del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Áncash.”; en 
ese sentido, como resultado del análisis y de las conclusiones precedentes la citada Comisión 
Ordinaria por unanimidad recomienda al Pleno del Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Ancash, aprobar la Ordenanza Regional propuesta;  
 
Que, estando a las consideraciones expuestas, a lo acordado y aprobado en Sesión Extraordinaria 
de Consejo Regional de Ancash y, al amparo de las facultades conferidas en la Constitución 
Política del Estado, modificada por la Ley N° 27680, Ley Nº 27783 - Ley de Bases de 
Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 

el Pleno del Consejo Regional de Ancash, por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y 

aprobación del Acta, ha aprobado la siguiente:  
 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA “MODIFICACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH, 

POR LA INCORPORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS Y 

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADOS (PAE-SPEE)  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la “Modificación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Ancash, formalizado por Ordenanza Regional Nº 
006-2024-GRA/CR, para incorporar ciento noventa y tres (193) Procedimientos Administrativos 
Estandarizados (SAE) y cinco (5) Servicios Prestados en Exclusividad Estandarizados (SPEE), que 
comprende a la Secretaria General (Acceso a la Información Pública), Dirección Regional de 
Comercio Exterior y Turismo, Dirección Regional de Energía y Minas, Dirección Regional de la 
Producción, Dirección Regional de Educación, Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Dirección Regional de Agricultura”, 
que se detallan en el ANEXO 01 al 08, que forman parte integrante de la presente. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ELIMINAR, del Texto Único de Procedimientos Administrativos 

(TUPA) del Gobierno Regional de Áncash, formalizado por Ordenanza Regional Nº 006-2024-

GRA/CR, un total de ciento diez (110) Procedimientos Administrativos (PA) y siete (7) Servicios 
Prestados en Exclusividad (SPE), por motivos de duplicidad obsolescencia o pérdida de 
competencia, que se detallan en el ANEXO 09 al 18, que forman parte integrante de la presente. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- DEROGAR, todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se 
opongan a lo establecido en la presente Ordenanza Regional. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y a las demás unidades orgánicas 

competentes del Gobierno Regional de Ancash, la implementación, cumplimiento y difusión de 
la presente Ordenanza Regional. 
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ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente Ordenanza Regional, al Gobernador Regional, para 
su conocimiento y fines. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Secretaria General Regional, la publicación de la 
presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El Peruano” y el texto íntegro del TUPA en la 
Página Web del Gobierno Regional de Ancash, el mismo día de la publicación de la presente 
Ordenanza en el referido Diario Oficial. 
 
COMUNÍQUESE al Señor Gobernador Regional del Gobierno Regional de Ancash para su 
Promulgación. 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Regional del Gobierno Regional de Ancash, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 

 
 

Dali Espinel García Duran 
CONSEJERO DELEGADO 

 
 
POR TANTO: 
MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 
Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Ancash, diecinueve días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

CPC. Fabian Koki Noriega Brito 
GOBERNADOR REGIONAL 

 
 
 








































